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II. El fortalecimiento de las familias de origen en términos de prevención y restitución del derecho a la vida familiar y 

comunitaria.  

 III. El fortalecimiento institucional y organizacional de todas las modalidades alternativas de cuidado, con el fin de 

garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentran en las mismas.  

IV. La integración y operación del Sistema de Información de Cuidados Alternativos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el Artículo 492 A y se reforman los Artículos 492, 493, 494 B, 494 C y 494 E de el 

Código Civil del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 

Artículo 492. La Ley coloca a los menores de edad en situación de desamparo bajo la tutela de la institución autorizada que 

los haya acogido, quien tendrá las obligaciones, facultades y restricciones previstas para los demás tutores.  

Se entiende por expósito, al menor de edad que es colocado en una situación de desamparo por quienes conforme a la ley 

estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda determinarse su origen. Cuando la situación de desamparo se 

refiera a un menor de edad cuyo origen se conoce, se considerara abandonado.  

Se considera como situación de desamparo, la que se produce de un hecho a causa de la imposibilidad, del incumplimiento 

o inapropiado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la patria potestad, tutela o custodia de 

los menores de edad, cuando estos queden privados de la necesaria asistencia material o moral; ya sea en carácter de 

expósitos o abandonados. 

…  

…  

Artículo 492 A. El acogimiento es la acción de asumir de manera temporal el cuidado y atención integral del menor de edad 

en situación de desamparo en estricto respeto a los derechos humanos. Cuando exista controversia del orden familiar en 

materia de patria potestad, guarda y custodia o régimen de visitas se deberá estar a lo que determine el Juez de lo Familiar 

que conozca y resuelva el asunto. 

De acuerdo a su temporalidad el acogimiento puede ser de urgencia, de corto plazo para evaluación y de largo plazo.  

De acuerdo al ámbito en el que se otorgue el acogimiento puede ser en familia extensa, en familia ajena o acogimiento 

residencial.  
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Los menores de seis años de edad en condición de desamparo serán puestos inmediatamente en acogimiento de corto plazo 

para evaluación en su familia extensa o en familia ajena. Se evitará en la mayor medida posible su acogimiento en espacios 

residenciales. Atendiendo al interés superior de la niñez se evitará su institucionalización.  

Todas las autoridades están obligadas a promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de las niñas y los niños que 

se encuentren en alguna modalidad de acogimiento.  

La ley de cuidados alternativos para la infancia en el Distrito Federal regulará los aspectos relativos al acogimiento.  

Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los tutores, se aplicarán a las personas que tengan parentesco 

con el menor de edad o a las personas físicas o morales que por cualquier circunstancia brinden el acogimiento.  

Artículo 493. Los responsables de las casas de asistencia privada u organizaciones civiles previamente autorizadas, donde 

se reciban menores de edad en situación de desamparo, desempeñaran la tutela de estos con arreglo a las leyes.  

Tratándose de violencia familiar, sólo tendrán los cuidados y atención de los menores de edad en los mismos términos del 

párrafo anterior, hasta en tanto se defina la situación legal de estos.  

Artículo 494 B. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, para efecto de los dispuesto en el 

artículo anterior contará con un comité técnico como órgano de apoyo cuyo objeto será vigilar y garantizar el estricto 

respeto a los derechos fundamentales de las niñas y los niños con base en el interés superior del menor, adoptando las 

medidas necesarias de protección para su cuidado y atención.  

 Artículo 494 C. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, adoptará todas las medidas 

necesarias para la atención, protección y tratamiento para el ejercicio pleno de los derechos de los menores en situación de 

desamparo de acuerdo a las necesidades especificas y edad del menor de edad, procurando siempre y en todo momento el 

sano desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, dando prioridad a los menores de edad con problemas de adicción a 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas y alcoholismo.  

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, realizara las acciones de prevención y protección a 

menores de edad para incorporarlos al núcleo familiar o integrarlos en alguna modalidad de acogimiento para su formación 

e instrucción, y garantizará en todo momento su situación jurídica conforme a lo previsto en este código.  

La asunción de la tutela atribuida al Gobierno del Distrito Federal, en términos del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, lleva consigo la suspensión provisional de la patria potestad y la tutela ordinarias; no obstante serán 

validos los actos de contenido patrimonial que realicen los padres o tutores en representación del menor de edad y que sean 

beneficiosos para él.  
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Artículo 494 E. En el caso de que exista oposición de parte legítima después de efectuados cualquiera de los acogimientos 

y actos comprendidos en este capitulo, se reservará el derecho al opositor para que lo haga valer en la vía y forma que 

corresponda ante el juez de lo familiar.  

  

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 3 fracciones I y XIII; artículo 14; artículo 15 fracción I; artículo 23 

fracciones III y XI; artículo 58 fracción IV y se adiciona artículo 60 fracción XII de la Ley de los Derechos de las Niñas y 

Niños en el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

I. Desamparo: La situación que se produce de un hecho a causa de la imposibilidad, del incumplimiento o inapropiado 

ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la patria potestad, tutela o custodia de los menores de 

edad, cuando estos queden privados de la necesaria asistencia material o moral; ya sea en carácter de expósitos o 

abandonados. 

II. a XII. …  

XIII. Acogimiento o cuidado alternativo: es la institución o figura jurídica mediante la cual una persona asume, de manera 

temporal, el cuidado y atención integral de un niño, niña o adolescente en situación de desamparo, en estricto respeto a sus 

derechos.  

 

XIV. a XX. …  

Artículo 14. Cuando una niña o niño se vea privado de su familia, tendrá derecho a recibir el apoyo de la Secretaría de 

Desarrollo Social y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal quienes deberán brindarle 

asistencia social, atención integral y en su caso, procurarle una medida de acogimiento. La carencia de recursos económicos 

o materiales no será motivo central para la separación de niñas o niños de su familia.  

 Artículo 15. …  

I. Su integración en alguna modalidad de acogimiento para su cuidado y protección cuando se encuentren privados de su 

familia de origen, como una de las opciones temporales garantizando la determinación de su certeza jurídica ante autoridad; 

y  

II. …  
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Artículo 23. …  

I. a II. …  

III. Realizar acciones de prevención y protección a niñas y niños maltratados, en desamparo o con problemas sociales para 

incorporarlos al núcleo familiar o integrarlos en una medida de acogimiento para otorgarles atención y cuidado integral.  

IV. a X. … 

XI. Procurar que las niñas y niños que se encuentren o vivan en circunstancias de desventaja social, cuenten con un lugar 

donde vivir, que tengan los espacios suficientes para cubrir sus necesidades básicas, dentro de alguna modalidad de 

acogimiento o cuidado alternativo.  

XII. a XIX. …  

Artículo 58. …  

I. a III. …  

IV. Coordinarse con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal cuando se requiera integrar a 

la niña o niño a una modalidad de acogimiento; para garantizar en términos del articulo 24 fracción II de esta ley, la certeza 

de su situación jurídica; 

 

Artículo 60. Son derechos de las niñas y niños integrados en alguna modalidad de acogimiento:  

I. a XI. …  

XII. Contar con un programa personalizado de reincorporación a su familia de origen cuando esto no contravenga a su 

interés superior, o bien contar con un programa de integración a una modalidad de acogimiento. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2015. 

 

SEGUNDO. El Ejecutivo local deberá incorporar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, a partir del proyecto de 

presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2015, el presupuesto necesario para la correcta entrada 

en vigor del presente Decreto. 
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TERCERO. El Ejecutivo local, por conducto de la Secretaría de Finanzas, diseñará la estructura financiera necesaria para 

dotar de recursos con carácter de permanente a las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

 

CUARTO. Los entes ejecutores de gasto que participan en la presente Ley deberán de remitir a las Secretaría de Finanzas, a 

más tardar el 30 de octubre de 2014 los requerimientos presupuestales necesarios a efecto de que dicha Secretaría esté en 

posibilidades de dar cumplimiento a lo dispuesto en los Transitorios Segundo y Tercero. 

 

QUINTO. Para la ejecución de la presente Ley, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobará el presupuesto 

necesario y suficiente que permita a las distintas instancias involucradas llevar acabo de manera óptima sus 

responsabilidades de conformidad con las atribuciones que les han sido conferidas en la presente Ley y demás normatividad 

aplicable. 

 

SEXTO. La Secretaría Técnica del Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños, en sesión plenaria integrará 

la Comisión de Cuidados Alternativos en un plazo máximo de 120 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de 

la presente Ley. 

 

SÉPTIMO. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia deberá analizar la situación jurídica de todas las niñas, 

niños y adolescentes que se encuentren institucionalizados a la entrada en vigor de la presente Ley, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, con la finalidad de que se determine la modalidad de acogimiento 

más adecuada conforme a su interés superior. Lo anterior no podrá exceder un plazo mayor a 18 meses, a partir de la entrada 

en vigor de esta Ley. 

 

OCTAVO. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia emitirá los lineamientos internos y constituirá el Comité 

Técnico en un plazo de 120 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

NOVENO.  El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia emitirá los Lineamientos relativos al Acogimiento en 

Familias Extensas o Ajenas, en un plazo de 120 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

DÉCIMO. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia dispondrá de 180 días naturales, contados a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley, para emitir los Lineamientos relativos a la conformación y funcionamiento del Sistema 

de Información de Cuidados Alternativos, para que una vez emitidos, comiencen su integración de manera progresiva y 

permanente. 

 

DÉCIMO PRIMERO.  El Instituto para la Asistencia e Integración Social emitirá los lineamientos internos y constituirá el 

Comité de Supervisión, Vigilancia y Seguimiento en un plazo máximo de 120 días naturales contados a partir de la entrada 

en vigor de la presente Ley. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El Comité de Supervisión, Vigilancia y Seguimiento emitirá el Reglamento de las Instituciones de 

Cuidados Alternativos en un plazo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la presente 

Ley. 

 

DÉCIMO TERCERO. Una vez publicados los reglamentos y lineamientos, previstos en la presente Ley, quedará abrogada 

la Ley de Albergues Públicos y privados para Niñas y Niños del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los nueve días del mes de junio del año dos mil catorce.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. SANTIAGO TABOADA CORTINA, PRESIDENTE.- DIP. JORGE AGUSTÍN 

ZEPEDA CRUZ, SECRETARIO.- DIP. ALBERTO EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, SECRETARIO.- (Firmas) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo del año dos mil quince.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS, FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL, FAUSTO LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, MARA NADIEZHDA 
ROBLES VILLASEÑOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ÉDGAR ABRAHAM AMADOR 
ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA. 
 
 

 
 


